
EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de Doña MARIA LABER 

SALVADOR, con NIF 44902101-Y, solicitando certificación referente a la Sociedad 

“LLORENTE € CUENCA AMERICA SL”, comprensiva de constitución y vigencia; 

he examinado los Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-258.779, folio 156 y 

siguientes, del tomo 15.413 de la Sección 8?, extendida el 14 de Junio de 2.000, en 

virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Gerardo Muñóz de Dios, el día 9 de Mayo de 2.000, con el número 3.025 de su 

    

   

  

protocolo, consta inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad “J A LLORENTE é O 

CUENCA AMERICA SL”, denominada actualmente “LLORENTE € CUENCA 

AMERICA SL”, la cual fue constituida por mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja, no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según el 

Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a 2 de Septiembre de dos mil nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 

  

APOSTILLE 
, Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

1. Pais España 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por M* Dolores Estella Hoyos. 
3. Actuando en calidad de Registrador Encargado 
4. Se ha sellado/timbrado con Registro Mercantil de Madrid 

Certificado 

5. En Madrid 6. El 09 de septiembre de 2009 
7. Por M* José Gutiérrez Ramírez. Funcionario Autorizado de 
Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 

8. Con el número 

27599 10. Firma 
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